
Quito, 03 de julio de 2020 

Señora 

Pamela Soledad Rodríguez Gámez, 
Presente.- 

De mis consideración. 

De conformidad con lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía SANHONORE CIA. LIDA,, en sesión celebrada el tres (03) de 
julio de 2020, Usted ha sido designada para desempeñar el cargo de GERENTE 
GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de tres años, con las atribuciones 
establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de constitución. 

SANHONORE CIA. LIDA,, es una compañía constituida mediante escritura pública 
otorgada el 31 de enero de 2017 ante el Dr. Miguel Ángel Tito Ruilova, Notario 
Sexagésimo Noveno del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el dos de fobrero de dos mil diecisiete. El 23 de abril de 2018 ante el Dr. Miguel 
Ángel Tito Ruilova, Notario Sexagésimo Noveno del Cantón Quito, se suscribió la 
escritura pública de cesión de participaciones, la cual fue debidamente inscrita el 3 de 
mayo del 2018 en el Registro Mercantil del Cantón Quito. $ 

  

Atentamente, 

   

Gabriela Perez Reinoso 

SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía SANHONORE CIA. LTDA. por el 
período en mención y prometo desempeñarlas legalmente. 

lá Soledad Rodríguez Gámez. 
C.C. 1714063896
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCION DEL NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18888 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/07/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9196 
  REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1 DATOSDEL NOMBRAMIENTO 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: SANHONORE CIA.LTDA. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RODRIGUEZ GAMEZ PAMELA SOLEDAD. 
  IDENTIFICACIÓN. 1714063896 
  

CARGO GERENTE GENERAL 
  

PERIODO (Años)   3 
  

2  DATOSADICIONALES 
CONST RiMét 471 DELO2/02/2017 NOT 69 DEL 31/01/2017 

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA, 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE   
  

FECHA DE EMISION QUITO, 4:17 DIA(S) DELMES DE JULIO DE 2020 

DR RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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